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II.- SINOPSIS 
Añadir que será de carácter obligatorio la implementación para los contratos en la construcción de bienes 
inmuebles, que cuenten con sistemas de captación de agua pluvial, como su almacenamiento y aprovechamiento 
del agua. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Francisco Adrián Castillo Morales. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 23 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Infraestructura. 

No. Expediente: 0357-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 
reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, 
subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar. 

 
 La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 46. … 
 
 
 
I. a la IV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. La descripción pormenorizada de los trabajos que se 
deban ejecutar, debiendo acompañar como parte 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 
Artículo Único. Se adiciona la fracción XVII del artículo 
46 de la Ley De Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 46. Los contratos de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas contendrán, en lo aplicable, 
lo siguiente: 
 
I. El nombre, denominación o razón social de la 
dependencia o entidad convocante y del contratista; 
 
II. La indicación del procedimiento conforme al cual se 
llevó a cabo la adjudicación del contrato; 
 
III. Los datos relativos a la autorización del presupuesto 
para cubrir el compromiso derivado del contrato; 
 
IV. Acreditación de la existencia y personalidad del 
licitante adjudicado; 
 
V. La descripción pormenorizada de los trabajos que se 
deban ejecutar, debiendo acompañar como parte 
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integrante del contrato, en el caso de las obras, la 
ingeniería básica, los proyectos, planos, especificaciones, 
normas de calidad, programas y presupuestos; 
tratándose de servicios, los términos de referencia; 
 
VI. a la XV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

integrante del contrato, en el caso de las obras, los 
proyectos, planos, especificaciones, normas de calidad, 
programas y presupuestos; tratándose de servicios, los 
términos de referencia; 
 
VI. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato, 
así como los plazos, forma y lugar de pago y, cuando 
corresponda, de los ajustes de costos; 
 
VII. El plazo de ejecución de los trabajos, así como los 
plazos para verificar la terminación de los trabajos y la 
elaboración del finiquito; 
 
VIII. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y 
amortización de los anticipos que se otorguen; 
 
IX. Forma o términos y porcentajes de garantizar la 
correcta inversión de los anticipos y el cumplimiento del 
contrato; 
 
X. Términos, condiciones y el procedimiento para la 
aplicación de penas convencionales, retenciones y/o 
descuentos; 
 
XI. Procedimiento de ajuste de costos que regirá durante 
la vigencia del contrato; 
 
XII. Términos en que el contratista, en su caso, 
reintegrará las cantidades que, en cualquier forma, 
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XV Bis. La obligación del contratista para mantenerse al 
corriente de sus obligaciones fiscales durante la vigencia 
del contrato, para lo cual deberá acreditar la opinión u 
opiniones positivas que le emita la autoridad fiscal 

hubiere recibido en exceso por la contratación o durante 
la ejecución de los trabajos, para lo cual se utilizará el 
procedimiento establecido en el artículo 55 de este 
ordenamiento; 
 
XIII. La indicación de que en caso de violaciones en 
materia de derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, la responsabilidad estará a cargo del licitante 
o contratista según sea el caso. Salvo que exista 
impedimento, la estipulación de que los derechos 
inherentes a la propiedad intelectual, que se deriven de 
los servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones contratados, invariablemente se 
constituirán a favor de la dependencia o de la entidad, 
según corresponda, en términos de las disposiciones 
legales aplicables; 
 
XIV. Los procedimientos para resolución de controversias 
previstos en el Capítulo Tercero del Título Séptimo de 
esta Ley, distintos al procedimiento de conciliación; 
 
XV. Causales por las que la dependencia o entidad podrá 
dar por rescindido el contrato, y 
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competente, en los plazos que le determine la 
dependencia o entidad contratante; 
 
XV Ter. Precisar que la vigencia del contrato iniciará con 
la suscripción del mismo por el contratista y finalizará 
cuando se firme el acta de extinción de derechos y 
obligaciones de las partes, y 
 
XVI.  … 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
Para los efectos de esta Ley, la convocatoria a la 
licitación, en su caso, la invitación a cuando menos tres 
personas o la solicitud de cotización, el contrato, sus 
anexos y la bitácora de los trabajos son los instrumentos 
que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 
Las estipulaciones que se establezcan en el contrato no 
deberán modificar las condiciones previstas en la 
convocatoria a la licitación, la invitación a cuando menos 
tres personas o la solicitud de cotización. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
XVI. Los demás aspectos y requisitos previstos en la 
convocatoria a la licitación e invitaciones a cuando menos 
tres personas, así como los relativos al tipo de contrato 
de que se trate. 
 
XVII. Que sea de carácter obligatorio la 
implementación para los contratos en la 
construcción de bienes inmuebles, que cuenten con 
sistemas de captación de agua pluvial, como su 
almacenamiento y aprovechamiento del agua. 
 
Para los efectos de esta ley, la convocatoria a la licitación, 
el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos son 
los instrumentos que vinculan a las partes en sus 
derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se 
establezcan en el contrato no deberán modificar las 
condiciones previstas en la convocatoria a la licitación. 
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La formalización de los contratos será realizada en la 
Plataforma. 
 
 
En la elaboración, control y seguimiento de la bitácora, 
se deberán utilizar medios remotos de comunicación 
electrónica, salvo en los casos en que la Secretaría lo 
autorice. 

En la formalización de los contratos, podrán utilizarse 
los medios de comunicación electrónica que al 
efecto autorice la Secretaría de la Función Pública. 
 
En la elaboración, control y seguimiento de la bitácora, 
se deberán utilizar medios remotos de comunicación 
electrónica, salvo en los casos en que la Secretaría de la 
Función Pública lo autorice. 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. Este decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

